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Seria l u c r l t o r M lonotot i U Gmteia todo* 
1 M pseblei del Ardupiélaso erigidos civilmente 
psftndo ra bu porte loe que puedan, j rapliende 
por loe demái lo» fondo* de Ua retpecÜTM 
proviactM] 

{Xtml ordm 4* té & Stptimir» dt /¿¿a.) 

Se declnra texto oficial, y «nténtico el de IM 
dleporicionei oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
pnblicadea en la Gaceta de Mam¿at por tanto aeráa 
obligatoriaa en ta cumplimiento; 

{StftHer Decrtto ée 20 de Febrero de 1862.) 
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ÍEBIO m m DE FILIPIII 
Hacienda 

MINISTEBIO DE ULTRAMAR.~ N.0 387.—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D. g.) y en su nc mire la Reina 
Rf geste del Bebo, Ee ha dignado expedir con 
eita iecha el Keel Decreto figuienle:=~ A propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Crn .̂ 
jejo de Miiistrop, en Dombre de ir i augusto Hijo 
el Rey D. Alíorio XIII, j como Reina Regente 
del Reine, vergo en decretar lo siguiente: Artículo 
l.c. £e crea para las lelas Filipinas, cua moneda 
especial con la denominación de un peso, de di-
aiensicnes y ley txactamente idénticas á las de 
la meneda de cir co pesetas. Art. 2 o. Dicha mo* 
neda de un peso circulará en todo el Archipiélago 
desde el día de la publicación en la Gaceta de 
Manila, del presente decrete, cen plena eficacia 
libeialoria en tedos loa pegos.—Dado en Palacio 
á 17 de Abril de ISdl , —María Cristina.—Til 
ftUniatro de Ültramar, Tomás Caatellano y Villas 
rroja. — Lo que de Real orden comunico á V. E . 
para su conocimiento y eíectos correspondientes. 
—Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1897.—Castellano.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Maní a, 24 de Mayo de 1897.—Cúmplase, pu* 
blíquese y paie é la Intendencia general de Ha-
cieida, para los eíectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 376,—Excmo. 

Sr.—Remito á informe del Consejo de Ettado 
en pleno el expediente sobre creación de una 
Misión activa en Mati independiente de su matriz 
Sigaboy, en Davao (Mindanao) en esas Islas, di
cho alto tuerpo lo ha emitido en los términos si» 
guientes:—Excmo. Sr.—Con Real órtíen de 12 
de Marzo comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E . , se remitió al Consejo el expe
diente sobre creación de una Mitión activa en 
Matti independiente de Sigaboy Mindanao (Islas 
filipina*).—El Padre Superior de la Compañía de 
Jes'ús en dicha Isla inició el expediente y dijo 
que Matti, Cabecera de la Comandancia de este 
nombre, no'tiene Sacerdote y está las desforma», 
d&s de mal camino de sigaboy cuyo Misionero la 
ba visitado alguna vez con gran trabajo. L a po
blación ha aumentado considerablemente en las 
aducciones de moros convertidos llamados de 
^n Estanislao, Concepción, la Paz y la Guia, 
Cftboaya, el Pilar y otros. Lo mismo expusieron 
eJ Misionero de Sigaboy y el Comandante Polí
tico Militar de Matti, el Promotor Fiscal de Jaro, 
9 el Prelado dictó auto creando la nueva Misión 
*ctiva.—La Ordenación general de Pagos, la I n -

'^tvención general de la Administración del Es-
l&<lo, la Intendencia general de Hacienda y el Con-

ltejí) de Administración opinaron favorablemente. 

— E l Negociado y Dirección general coireupon-
dientes en ese''t Ministerio dijeron que debía 
compon erae la Miaión de un Misionero primero 
y otro legando con el carácter de Coadjutor, 
con 800 y 400 peses anuales respectivamente y 
360 peaos anuales para el culto.—Visto el Real 
Decreto de 10 de Julio de Ib94 relativo al arre
glo Parroquial de las Diócenis de Filipinas.— 
Resultando probado que las reduccibnes de Mo
ros convertides llamadas de San Estanislao, Con
cepción, la Paz y la Guia/Macambul, Caboaja y 
el Pilar no pueden ser atendidas espirituaimente 
por el Misiorero de Sigaboy, eegún todos los in* 
formes que obran en el expediente, Considerando 
que para el indicado fin, y el civilizar y suje
tar al dominio español á esos pueblos, es nece
sario una Misión activa independiente de la de 
Sigaboy.—El Cornejo opina que precede crearla 
en los términos que ¿e indican en el expreiado 
Real Decreto, con dos Misioneros y con la oatê  
goria que tegún aquel le corresponde.—Y oon-
forroándoÉe S M. el Bey (q. D. g.) y en eu 
nombre la Reina Regente del Reino, 'con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.—De Rtal órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años.—M&drid 30 
de Marzo de 1897.—Castellano.—Sr. Gobernador 
general Vice Real Patioio de las Iglesias 
de Asia. 

Manila, 11 de Mayo de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

Ei General encargado del despacho. 

ZAPPJNO, 

Sección de Estado. 

E l Excmo. Sr. Gobernador general, por acuerdo 
de fecha 24 del presente mes, se ha servido au* 
torizar á D. Emilio Sac-Rermann, para que se 
encargue accidentalmente del despacho del Con
sulado de Alemania en esta Capital, dorante la 
ausencia de D, Enrique Spitz, que viene desem» 
penándolo interinamente. 

Lo que de Órden de la expresada Superior Au
toridad, se publica en la Gacela oficial, para ge* 
neral conocimiento. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.-~M. Diaz Gómez. 

Negociado de Gracia y Jniticia. 

Halándose vacantes las piases de Alcaides de 
2.a y 3.a clase de la Cárcel pública de Bitangas 
dotadas con el sueldo anual de 120 y 72 pesos 
respectivamente; el Excmo. Sr. Gobernador gene
ral, se ha servido disponer que los que deséea 
ocuparlas, presenten sos instancias acompañadas 
de los documentos justificativos de todo géaero 
de servicios que hayan prestado en la Secretaría 
de este Gobierno general, concediéndose para ello 
un plazo de diez días que se empezará á con
tar á partir de esta fecha. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—M. D,.z Gómez. 

Hallándose vacante la pl^za de Alcaide de 3 a 
clase de la Cércel pública de Antíque dotada coa 

•el sueldo anual de 72 pesos; el Ixcmo. Sr. Go*« 
bernador general se ha servido disponer que los 
que deseen ocuparla, presenten sus instancias 
acompañadas de los decumentos justificativos de 
tf do género de servicios que hayan prestado en 
Ja Secretaría de este Gobierno general, conoe* 
diéndoae para ello un plazo de diez días que se 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—M. Diaz Gómez, 

Partejpilitar 
SátOBlBRNO tóXL-lTAR 

Servicio dé m Maza para él 26 ¿t Mayo 
de 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la gnarnición Presidio 
y Cércel Artil ería de Plszs.—•/*/« dé ita: el Coe 
mandante de Anilieiía Montsña D. Bernabé Sar
miento.—/ma^iwana; otro del núm. 70, O. Pedro 
Marcos Fernandt z ~ Jefe para el reconocimiento de 
provisiones: otro del Escuadrón Peníc salar D. ÍÁ gneí 
Beíanccur por sdelantario.—Hospital y provisionést 
Cazadores núm. 8, l.er C&piián.—Vigilancia dé á piéz 
Cazadores rúm. 1, l.er T'mieuie.—Vigilancia de 
clases: El mismo Cuerpo — Música tn la Luneta Ar* 
tilleiía. 

0e órder de S B .—E! Tcnfeate Coroiel Ssrgent® 
Mayor, José B. de Michelen». 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

V E MANILA. 
Don Aurelio Ferrer y Dragas Subintendente inte* 

riño de Hacienda y Delegado de la Sata de U l " 
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Por el presente cito 1 amo y emplazo á Don 

Juan Balbas y Ageo Gerente de la estinguida So
ciedad Filipina de fianzas para que dentro dei tér
mino de 10 dias contados desde la fecha de la pÜM 
b icación de este anuncio en la Gaceta de esta Ca* 
p tal comparezca ante esta Subintendencia al objeto 
de ser'e notificada una providencia recaída en el 
exped ente de alcance de pfs. 223 40 5¡8 que se si* 
gue contra D. Fernando Gómez Sa azar Subdelegado 
que fué de Hacienda de Surgao en la inte'igenc a 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 2 

Manila, 12 de Mayo de 1897.—Aurelio Ferrer. , 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de b;lletefif 
de la Lotería de los sorteos del mes de Jaaio y 
Julio próximos, en el día de hoy, es como 
sigue: 

Junio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 13.5SI 
Id. id. en el día de hoy. 600 

Total vendidos. 14.131 
Julio. 

Billetes vendidos en el dia de hoy. 550 
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Continua la venta al por mayor. 
Manila, 24 de Mayo de 1897.—-El Jefe de la 

Sección.—P, S., Juan G. Vaaquez. 

Negociado 3.0—.Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

15 del actual, ha tenido á bien disponer que 
e\ dia 26 de Janio próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Bataaa 
1.a subasta pública, para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia sobre el tipo de siete mil doce 
pesos ochenta céntimos (pfs. 7.012*80) en progre
sión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones, incerto ea la Gaceta de Manila 
núm. 142 de 24 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 18 de Mayo deUSQT.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Junio próximo á las diez en punto de 
su mañana se celebre ante la Junta do Reales Al
monedes de esta Capital y Subalterna de Tayabas, 
2.& subasta pública, para contratar por un trie
nio el aervioio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de veinte mil quinientos 
veintiún pesos ochenta céatimos (pfs. 20.521*80) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 18 de Mayo de 1897,—El Subinten-
deaíe.—P. S., Ferrer. 3 

friego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tayabas, el arriendo de loa fuma
dero» de anfión en la provincia de referencia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

ObligacÍQnes de la Hacienda. 

1.a L a Hacienda arrienda en pública almo
neda el privilegio exclusivo de Introducir, beae-
áciar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se desd&en para fumaderos de esta droga. 

g.a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
•ai Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
Qho contratista debe otorgar, siempre que la 
anterior contrata hubiera terminado, la posesión 

nuevo contratista será forzosamente desde 
ia siguieate al del fenecimiento de la aa« 

~ 3.a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 20.521^80. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que redamen para 
la persecución del contrabando del expresado 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
d@ esta Benta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, previo aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratitta» 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 
I s Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Tayabas, por meses anticipados de 
año el importe de la contrata. E l primer in* 
greso tendrá efecto el mismo día en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos 
Ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fiaaza 
equivalente al 10 por p § del impoite total del 

servicio prestada ea metálico ó en valores auto
rizados ti eíacto. 

8. a Cuando por incumplí tiieato del contra
tista al oportuno pago da cala plazo se dis-
puaiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla ín-
mediatamante, y si así no lo verificase sufrirá la 
multa de veinte peios por cada día da dilación, 
pero si esta excediere de quince dias se dará por 
rescindida la contraca á perjaicio del ranutaate 
y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la H^cieada ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inunda-
clones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le adrnicirá nmgan recurso que presente 
dirigido á éste fia. 

10 Todo el opio que el contratista introdazca 
para el consumo da los fumideros á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administracióa de Aduaaa. 

11. E l contratista q iedará obligado a pagar 
los derechos é impuestos que se hallen estable
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es** 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los aN 
macones de la Aduana, pedirk de su Adminis
trador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hicienda pública 
de la provincia en que deba consumirse, para cer. 
ciorarse éste de la introducción del efecto y ex
pedir la correspondiente torna-guía, 

13. Pam la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Gom sionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de U 
Intendencia general, extendido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de rein
tegro un pliego de papel de pagos al Eitado de 
25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma 
de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que tean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Oc* 
tubre de 1850. 

15. En la persecución del oontrabmdo cui
dará el contra'ista de que sus Comisionados de 
molesten sin justa causa * los vecinos, pues en 
lo contrario se les impondrá el castigo á qae 
se hagan acreedores si se les reoojerán los nom
bramientos con arregly á lo dispuesto en superior 
decreto de £8 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos los gastos de la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. £1 contratista avisará á ia lotendenoia 
general de Hacienda por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de 
Tayabas, ei sitio ó sitios donde establezca loa 
fumaderos de los pueblos de la misma, designado 
e! número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la éntrala en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
en su fuerza la prohibición de admitir á los na
turales del país y bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que ea los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y oa« 
ractéres chinos con la inscripoióa siguiente: «Fu
madero público de opio>, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los 
fumaderos que establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda con conocimieato de la latea'» 
dancla y Admínistracióa de Hacienda respectiva. 

10 

21. Cuando el contratista realice los su^ 
rrlendoa solicitará los correspondientes nombi¡ ^ 
mientes por conducto de la Administración j 
Hacienda pública da la provincia á favor delj 
Subarrendalores, para que con este documea 
se»n reconocidos como tales, aoompifhnd j al 
rificarlo el correspondiente pipel sellado y sellj 
de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión e 
sus casas y en p^rte alguna que no seau en lo 
establecimientos destinados á este fia, quedand)// 
encargadas las autoridades localei del exaot 'ir 
cutaplimiento de este artículo. 

23. Sarán de cuenta del rematante los gasto'oC° 
que se irroguen en la extensión de la escritarj1* 
que dentro de los diez díis hábiles sigaientei ^ 
en que se le notifique la aprobració del remat8 
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hecho á su favor, deberá otorgar para garantí 
el contrato así como los que ocasione la saca j 
la primjra copia que la deberá íicilitar á esti 
Intendencia par* los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese ant^s de I j i ^ 
terminación de su coTapromiso, sus herederoi|¡cjr 
ó quienes les presenten ooutinuarán el sarvioic 
bijo las condiciones y responsrbilidades estip 
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda pj 
drá proseguirlo por A.<ira^ni9traciónl qaedandoan 
jeta la fianza á la respDusabilidad de sus resultado} 

25. En el caso de que al terminar est 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuev̂ 0 
méate, el actual contratista queda obligado j{e 
continuar desampeñándola bajo las mismas m ^ l 
diciones de este pliego, hasta qie haya nuevi 
contratista, sin que esta prórroga pueda exced 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cumpliera laj 

condiciones de la escritura é impidiere qie 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del tétj 
mino fijado en la condición 2B se tendrá 
recindido el contrato á perjuicio del mismj 
rematante. Siempre que esta declaración tengí 
lugar, se celebrará un nuevo remate 
iguales condiciones, pagando el primer rematad^ 
la diferencia del primero al segundo y 
faciendo al estado los perjuicios que le hubier 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía Ü) alcanzase á cubrir estas td^ 
ponsabllidades, se les secuestrarán os JT 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentan 
proposición alguna admisible, se hará ei ser 
vicio por Administración á perjuicio del primeij 
rematante. 

Obligaciones generales de la ley 
27. Para ser admitido como licitador, es cíe 

cunstanoia de rigor haber constituido al efecto 
la Caja de Depósitos ó Depositarla de Hacieod* 
pública de la provincia de Tayabas, ia cantidad 
mil veintiséis pesos nueve céntimos, oiaco pf] 
ciento del tipo fijado para abrir postura ea 
trienio de la duración, debiendo unirse el 
meato que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó oua 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derfl 
oho de licitar en esta contrata, 
f 29. , Loa licitad ores presentar ln al Sr. W 
aidente de la Junta sus respectivas proposioio 
nes eu pliegos cerrados, extendidas en papel ^ 
sello lO.o fitmalas y bajo ia fórmula que # 
designa al final de este pliego, indicándose 
más en el sobre ia correspondiente asignad^ 

L a cantidad que consignen los Ucitadoras f 
sus proposiciones ha de ser precisamente ea 
tra clara ó inteligible y en guarismo. 

30. Ai pliego cerrado deberá acompañarse & 
docu menta de. depósito de que había la condición 2̂  

31. No se admitirá proposición alguna «ij.5 
altere ó modifique el presente pliego de co 
cioaes á excepción del art. S.o que es al 
tipji en progresión ascendente. 
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g2. -No se admitirán después mejoras de nins 
^ OD» esPecie relativas al todo ó pirte algiiQa del 

Lntrat0» caS0 ê (iue 39 promuevaa algunat re-
il paciones deberáa dirigirse por la vía gubernativa 
lo i.^xcmo. Sr. lúteadeate, que es la Autoridad 
n!(l(1perior de Hacienda de euas hlas, y á cuyas 

J(BS facultades compete resolver las que se sus-
'u jteQ en cnanto tengan relación oon el cumplimiento 

el contrato, pudiendo apelar después da esta 
« ̂ loción al Tribunal Ooníencioso^admmístrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exi* 
Q̂ .irá del rematante qne endose en el acto á favor 

l|e ía Haoieoda y con la aplicación ooortuna, el 
locumeato de depósito para licitar, el cual no se 

5t01 ¡incalerá hasta tanto que se apruebe la subasta, 
lar*tefl 8U virtud se escriture el contrato ó satis-

^ ¡acción de la Intendencia general. Los demás do-
'Icoaientos de depósito serán devueltos sin demora 

Qtiá|os interesados. 
34. Eata subasta no será aprobada por la In-

^ ¡endencia general hasta que se reciba el expediente 
je la qne simultáneamente debe celebrarse ea la 

'nrovinoia de Tayabas, á cuyo expediente se 
Punirá el acta levantada, firmada por todos los 

jeñorê  que componen la Junta. 
36. Si por cualquier motivo intentará el oon-

Itrítista la rescisión del contrato, no le releyerá 
circunstancia del cumplimiento de las oblí-
nes contraidas, pero si esta rescisión la 

Jxigiera el interés del servicio, quedan adverti
dos de los licitadores y el contratista que ésta 
|ie acordará con las indemaízaciones á que hu
yere lugar conforme á las leyes. 

86. E l contratista está obligado, después que 
le ha?a aprobado por la lateadencia general 

Ía escritura de fianz i que otorgue para el cum-
imieutc del contrato, á presentar en esta Inten

dencia dos pliegos de papel de pagos al Estado 
Ue á 5 pesos, un sello de recibo y tres sellos 
de derechos de firma por valor de uu peso cada 

P̂ ano para la extensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más pro* 
osiciones que sean las más ventajosas se abrirá 

^' licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose ai que mejore más su propuesta. 
ÜQ el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicaoidn 
ea favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor. 

No ae admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la Cédula que acredite la per
sonalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patento de Capitación si fuesen 
chinos oon sujeoción á lo qne determina'el caso 
$'0 del artículo 3.o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de S de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.=E1 Intendente, 
Gutiérrez de la Vega Es copia E l Sublnten* 

™ P , S., Ferrer. 
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MODELO D E PROPOSICION 
Emcmo. Sr, Presidente de la Junta de 

Reales Almonedas 
D. . . . vecino de . . . ofrece tornar á su 

Ĵ go por término de tres años el arriendo de los 
^maderos de anfión de la provincia de Tayabas, 
Por la cantidad de . . . pesos . . . céntimos oon 
*Qtera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
Manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
*ttedita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
j cantidad de . . . pesos . . . céntimos importe 

cinco por ciento qne expresa la condición 27 
^1 leferido pliego. 

Manila, . . . de de 189.. 

JUNTA ADMINISTRATIVA. D E L ARSENAL 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 
Ei día 31 del actual á Us diez de su ma

ñana, tendrá mgar, ante el Comisario de Marma de 
este Arsenal, el concorao público para el samioistro 
de los materiales y efectos que comprende 'a unida 
relación, á los precios tipos e-fialados en la misma 
y con estricta sujeción al p'iego de condiciones ge
nerales para ««stos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será de ocho 
días Isborables, á contar desda la fecha de la a i -
judieación definitiva, y hs cantilades que habrá da 
depositar el adjudicatario, PQ concepto da garantía 
para responder ai cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote némero. 
id. ei id. id, 
id. el id. id. 

Oavite, 13 de Mayo de 1897. 
Re'ación de los materiales y afectos que se adquis-

ren por concurso, con arreglo i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de ArseoMe». 

3.a 8 o 

1 $ Sl'BS 
2 » 3324 
3 . 31'11 

Enrique L. Varea. 
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Precio 

t'po. importe 
Lote núm i PCIOB Cét. Pesos Cét 

77 M. de beta de abacá 
de 52 m¡m. con peso 
aproximado de 18 
kg. a 0*325 

el kg. 

> 3.o 

> 6.o 

120 Id de id. de id. de 
93 i i. con id. id. de 
62 id. á . id. id. 

280 H. de id. de id. de 
82 id. con id. idem 
de 115 id. á . id. id. 

360 Id de id. de id. de 
70 id. con id. id. de 
117 id. á . id. id. 

180 I I id. de id. de 58. 
id. con id. i i . de 52 
id. á , id. id. 

200 Id. de calabrote de 
14. de 105 id. con 
id. id. de 165 id. á. 

120 14. degn'ndaleza de 
ia. de 166 id. con 
id. id. de 180 id. é. 

120 Id. de beta de id. de 
105 id. con id. id. de 
99 id. á 

124 Id. de id- blanca te
jida de 35 0Q[m. á. 

4 Bombillas de latón 
para botes á 

1 Esplccha de hierro á. 

Lote núm. 2 

» lie 

• 6.c 

• 2.t 

» 8.o 
» » 
> t 

» » 

0'35 
el k». 

0̂ 325 
el k?. 

id. id. 

0«20 

600 
1*00 

5-85 

2045 

37^7 

38*01 

16*90 

57-75 

58*50 

32'17 

2480 

2400 
1-00 

sie'si 

.1 » 

1 Baldes con arcos da 
hierro á 

4 Faroles de tres cris» 
tales blanco rojo y 
verde á 

4 Bicheros de hierro con 
sus asías á . 3 00 

3 Agitadores de vidrio á 0 40 
4 Oápsnlas de porseiana á 3 00 
2 Caentagotas de goma 

y cristal á . 0'15 
1 Espaínla de acero pe* 

queño á . 0'50 
1 Frasco enenfeagota 

blanco á . 0 * 3 0 
1 Gasógeno de agna de 

Seitz de nna pieza 
reforzado con malla 
de alambre gal va-
nizado á . 

I Medida graduada de 
100 g. i . 1 0 0 

l i d . id. d e l á 3 5 0 g . á. 1*50 

S'OO 12,00 

30*00 120 00 

1200 
1'20 

12 00 

0 30 

O'SO 

0̂ 30 

16 00 lO'OO 

l'OO 
1'50 

> > 

3 

2.<. 

» » 

» 3.c 

» 

6 o 
2.0 

6.i 

2 «o 

s « s 
5 « -
m « 

1 Tam z de seda á 
12 Tubos de ensayo á «. 
1 Jane guilla do Pr&va' z 

de repuesto númtN 
ro 2 á 

1 Lavador da estómago 
de Fenchir h 

Z Braguero" 
dob es á 

2 1 . derecho, i 
á 

2 Id. izqoier-, 
do» á 

1 Jerlqg» irrigador Egujj-
ssier núm. 2 á 

10 A mohadas con re** 
1 eno de algodón á. 

12 C bertores de lana á. 
6 Colchas de tlgoúóa 4. 
3 Colchones con relleno 

de algodón i 
18 Fondas de a godóa 

para almohadas á . 
1 Gorro de a'godóo á . 
3 Pares de medias de 

lana á 
4 Palanganas de hierro 

esmaltado á 
4 Palmatorias metálicas á 
2 Toballas de algodón á. 
3 Pares de zapatillas á. 

Lote núm. 3 

8 Vasos de cristal grana 
des lisos á 

2 Lapices á 
2 Alicates de punta i . 
4 Baldes para agua de 

zhc para Umpúza 
de ia máquina 

2 L'aves inglesas á 
4 Marti ios de mano á . 
2 Termómetros para to« 

mar ia temperatura 
del agua de la cal
dera 

2 Id. de temperatura or
dinaria á 

2 Catracas con Juegos 
de brocas surtidas á. 

1 Rempuja de velero á. 
2 TerrMjts de balaustre 

surtidas á 
6 Cepillos para limpieza 

de pinturas á 
1 Serrucho de tronzar á. 
1 Sí 3rra de aire con mu

letas y cabüias ó 
sean braceras á . 

1 Mazo de hierro á 
1 Piedra de sentar filo á. 
1 Martillo de peña á 
2 11. de bota de msyor 

y menor á 
1 Ü. de peña menor á, 
7 Barrenassalamóoicas á 
3 Id. medias ceñas 2 de 

li2 pulgada, 1 de 
1 li4 id. 1 de 1 id . 
t de 7,8^.1 de 3.4 
id., 1 de 5^ id. y 
1 de 3j8 id. i 

5 Limas trsanguiares á. 
2 Formones: 1 de 1$ 

pulgada y 1 do 1.4 
id. á 

1 Id, de ana pulgada á. 
3 Faroies de situación 

blanco, rojo y ver* 
de á 

Ol20 2*40 

1'50 1 50 

3'00 S'OQ 

5*25 1050 

4'03 S'OD 

4*00 8'00 

5*25 5*26 

l'OO 10^00 
3*50 42 00 
S'OO IS'OO 

4̂ 00 1^00 

0 30 5'40 
0̂ 26 O 25 

g'OO '̂OO 

1<50 ^00 
075 300 
0l40 O 8n 
0 35 1*05 

332*45 

0£25 
0*05 
0 75 

Of75 
5*00 
1*50 

t'00 
0'1€ 
l'SO 

3 00 
10 00 
600 

5*00 10 00 

3450 7 00 

20*00 40 00 
0*50 0-50 

50 03 I00f00 

!50 
0*50 
1*50 

e'oo 
3 00 
075 
150 

6*00 
3 60 
0̂ 75 
1*50 

1*50 3 00 
150 r 5 0 
i m 7*oa 

1*00 8'00 
l'OO 5̂ 00 

0̂ 20 0<i0 
0 40 0£40 

30'00 9(H)0 

Oavite, 13 de Mayo de 1897.—Enrique L. Yerea. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Laogre fuez de 

i.a iostancia en propiedad del juzgado del distrito 
de Quiapo y Decano de los de esta CapitaL 



26 de Mayo de 1S97 Gaceta de Manila—Núm. 144 

Por e) presente cito Tamo y emplazo ai procesado 
'̂ Genaro Prudente indio de 34 años de edad natura de 
Sita'an Antque vedno del arrabal de Santa Cruz 
soltero serviente para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente en la Ga-
ce a oficial se presente a este juzgado para ser not ñ* 
cado de la Real Ejecutoría recaída en la causa nú-
«aero 104 seguida contra el msmo por lesiones aper-
c bido que de no hacerlo asi le pararán los perjui
cios Que en derecho haya lugar 

Dado en Maní a y Juzgado de i . a instancia de Quiapo 
24 de Mayo de 1897.—Isaac de las Pozas y Langre. 
;=sAate mi. José Lu 3 de Otero. 

S>oe Agapito Oloriz y Mombiela Escribano de actúa* 
ciones del juzgado de i . a nstancia de B nondo. 

En la causa núm. 149 seguida en este juzgado con 
ira F oren tina Iroza por estafa se ha dictado por la 
Superioridad la Real Ejecutoria cuya parte d spos;-
tva dce s : Fal'amos revocándola sentenca consul
tada que debemos declarar y declaramos que falta 
pruebd de ios hechos; y en su virtud y por este 
fundamento—Absolvemos á la procesada Florentina 
Iroza con las costfcs de oficio y aprobamos el defi-
sítivo dictado en el incidente de embargo de bienes. 
Not fíquese á !as partes y luego que pase el térm no 
icga dése cuenta. Así dlfínitivamente juzgando o 
pronunciamos mandamos y firmamos»Rafael Soriano 
Bernardo ««Pedro V'llar—líli«s Martínez Nubla 

Que para la notificación de la citada procesada en 
ia Gaceta oficial de esta Capital de a Real Ejecuto^ 

a expresada y en cumplimiento de lo mandado por 
providencia de esta fecha pongo el presente en Manila 
á 22 de Mayo de 1897.—Agapito Ooriz.—V.o B.o, 
Carda de Lara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Don Enrique 
García de Lara juez de i.a instancia del distrito de 
Binondo por providencia dictada en esta fecha en las 
diligencias que se instruyen en este juzgado y Escri
banía de mi cargo con motivo de la ocupación de 
los cuatro sacos de copraxen la noche del 22 del ac
tual á la india Joaquina de la Cruz se cita y llama 
á los que se crean con derecho ó se cons deren due
ños de dichos artícu os para que comparezcan en este 
Juzgado sito en la ca'ie de Lf j^aspi núm. 4 Intramu
ros á reclamar os bajo apercibimient •• de que si dentro 
del lérm no de 9 dias á contar desde la publicación 
de este edicto no lo verifiquen les pararán los perjui
cios que en derecho hubie e 'ugar. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—Agapito CKorz.— 
V o O B^o, García de Lara. 

Don Pedro Solan y Olivan juez de 1 a instancia en 
propedad del distrito de Tondo. 

Por ei pretecte cito lamo y emp'azo á Nazario 
de los Reyes y Mal donado indio viudo de 60 años 
de edad de cfic o aguador natural del pueblo de Ba-
liuag de la provincia de Bulacan vec'no que fué del 
arrabal de Tondo hijo de Tranquilino y de Petra y 
ausente en la causa núm. 116 sobre Jes ones para que 
en el térm no de 30 d?as á contar desde la lecha de 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Man la cora arezca en este juzgado a fin de oír 
prov deoca en la citada causa apere bido que de no 
h cero asi se le decisrará rebelde parando e el per» 
juicio á q^e ea derecho hubiere lugar 

Toado, 4 de Mayo de 1897.—-Pedro Sohfn—ElEs-
•Eríbaao, tíustaquio V . de Mendoza. 

En vi-tud de prov denc a dictada por el Sr. Don 
Cayetano Hipólito y Bscobar juez de Pt.z suplente 
de esíe d simo en las actuación s seguidas entre Don 
Enrique Martin y Cipriano Gómez Kegabe sobre e-
3 OÍÍSB cito Hamo y emp azo á dchoD. Enr que Mar» 
tin e pañol peninsular de 28 años de eda natural 
de Madrid sereno que ha sido del Monte de Piedad 
de esta Capital cuyo paradero se ignora para que 
comparezca ante este juzgado de Paz de Tondo si
tuado en la calle de Aceiteros núm. 2 el dia Sá
bado 29 de ?os corrientes á 'as 10 de su mañana 
á celebrar el correspondiente juicio previniéndole que 
se presente a< acto con su cédu'a personal y pruebas 
de que intente va erse bajo apercibim ento caso de no 
comparecer en el día y hora señalados incurrirá en 
a mu ta de 25 pesetas con arreglo é ja Regla 6.a de 

'a Ley provisional para la ap'icacóh dei Código Pe
nal vigente y e pararán ios perju cios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en ei Juzgado de Paz del disiri o de Tondo 
ú . 21 de Mayo de 1897 ^Bonifacio Briones.«Visto 
B.o, H pé ito. 

jDon Jeíüs González y Grós juez de i a íostAncia en propiedad del 
Distrito de Muasin qae de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciuces iadics»!eB yo el infraícrito Escribaae doy íé 
Por el pfeaente cito jlamo y emplazo á los individuos procesa

dos en U cauAa aúv¡. 4259 por parricidio Apolomo Zaga y Fer-
acuna Recieo «I primero indio natural y vecino de Hiloogos ca-
'•-'•do de 40 a fio» de edad de estatura bajo cuerpo regalar pelo ce« 

Jas y ojos Bcgrofl Barí* chata color moreno con lanares ea la na-
riz y la regién frontal y la segunda ó sea Fermina Heneo india 
natural de laopaeen vecina de Hongos soltera de 35 afios de edad 
•in initracdón hijo de Leoncio y de Agustina Oadios ya difunta 
de estatura y cu.rpo reguieres pelo cejas y ojos negros naris Tchata 
cariredoada y color moreno á fin de que en el término de 30 di AS 
á contar de la publicación del presente edicto en la Gaceta de Ma
nila comparezcan anta este juzgado ó aate sus cárceles á formular 
«us descargos en la causa antes indicada apercibidos que de no 
hacerlo se les parará el perjuicio que en derecho baya lugar. 

Dado en Maasin Osbecera del Distrito judicial á 4 de Mayo de 
1897—Jesús Gensalcz.—Por maadaco de su Stfa., Félix V. de 
Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplace á Mariano Coribo indio nm 
toral de Bamanan visita de Candijay de la provincia de Bohol 
residente en Oonsolac ón visita de Cógod de este Distrito de 30 
aloi de edad de oficio labrador estatura regular color moreno pe
los y ojos negros cejas cefiudas cojo del pié derecho á fin de que 
dentro del término de 30 dias á partir de ia publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado ó en sus cára 
celes á contestar á los cargos que resultan contra él de la causa 
núm. 17 del afio en cuno que me hallo instruyendo por homici
dio haciéndolo así le oiré y guardaré justicia y de lo contrario 
sustanciaré dicha causa en su ausencia parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito á 6 de Mayo de 1897.— 
Jesús González.—Ante mi, Félix V. de Veyra. 

Don José Valles 7 Fortoño juez de i.a instancia en propiedad de 
este partido de Borongan. 

Por el presente edicto cito liamo y emplazo los reos rematados 
en la causa núm. 3811 instruida en el juzgado de l.a instancia que 
era de Samar por atentado á la autoridad y á sus agentes con 
lesiones y himicidio Valentín Sabadlabad y Vicente Sabadlabad 
indios naturales del pueblo de Mercedes labradores el primero ca
sado de 27 afios de edad el segundo es soltero de 35 afios de 
edad para que por el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente edicto comparezcan ante este juzgado ó en la 
cárcel pública de este partido pata ext nguir la condena de 17 afios 
4 meses y un dia de reclusión temporal cada uno que por senten
cia se han inpuesto apercibiéndoles de que en caso contrario se les 
pararán los dafios y perjuicios que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D . g.) y en su representación la Reina Regente del Reino ex
horto y requiero á todas las autoridades tamos civiles como mi» 
litares y á los de la policía judicial se sivan practicar activas dil i
gencias en basca de los citados reos y en oso de ser habidos 
verifiquen la captara de los mismos y su remisión á este juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dado en Borongan á 6 de Mayo de 1897.—José Vallé-.—Per man
dado de su Sría., José Cultura, Martin Avila. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de l .a instancia 
de. la provincia de la Laguna qne de estar en e! actual ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por providencia de fecha 20 del actual dictada en los autos 

de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos en el ex
presado juzgado de la Laguna por el procurador D. Domingo 
Ochoa en representación de D. Cirilo Almeda Carlos contra dofia 
Agatona Revilla por si y en representación de su h jo menor 
Adriano Faustorino Cruz 7 D. Daniel Faustorino Crut sobre 
pago de cantidad de pesos importe de depósito se ha dis
puesto se haga el emplazamiento al 0 Daniel Faustorino Cruz 
por término de 15 dias por medio de edicto inserto en la Ga
ceta cfic al de Manila y que se fij«rá eu los sitios públicos de 
costumbre de esta Cabecera y Bifiau por ignorarse el paradero 
del expresado Faustorino Cruz en su cumplimiento por el pre« 
senté emplazo al referido D. Daniel Faustorino Cruz por tér« 
mino de 15 dias para que se apersone en dicho juzgado en 
los antas de referencia con la prevención de que si no com» 
pareciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Santa Cruz á 22 de Mayo de 1897 —José E. Céspedes. 
—Por mandado de su S:ía., Marcos de Lara Santos. 

Don Antonio Trujillo 7 Sánchez Ferer de 1 a instancia de la 
Villa de Lipa y su partido. 

Por el presante cito llamo v emplazo á los procesados 
ausentes Bacilio de Sajagun Romana Landicho Fermín Balinado y 
Eulalia ralicpic vec.n ĵ del pueblo de Talisay y cuyas de más 
circunstancias personales as ignoran los cuales fueron aprendidos 
por la Guardia civil del puesto de Bayuyngan en 20 de Julio 
ú timo por jugar el denominado paqnito en la casa del primero 
para que por el término dd 30 dias contados desde la publicación 
de e&ce edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á depen« 
detse del cargo que les resultan de la causa núm. 123 que 
instruyo contra los mismos por juego prohibido apercibido que 
de no hacerlo dentiO del citado término les pararán los perjui* 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 21 de Mayo de 1897.~«Antonio Trujillo 
Juan Liabreí.=Ante nos, Venito Reyes 

Don Joaquin Maria Becerra y Alfonso juez de i.a ¡nstancia de 
esta provincia y partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el píeseme cito llamo y emplazo ai reo ausente Ra» 

fael Bautista indio soltero labrador de 25 afioa de edad na
tural de Pcfiaranda vecino de Zaragoza de esta provincia hijo 
de Banolomé y de Solera de Guzman y sabe leer y escribir 
para que en el término de 30 dus contados desde la publi-
coción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre» 
&ente en este juzgado para estinguir la pena impuesta por 
sentencia ejecutoria en la causa núm. 42 por hurto. 

Al mismo tiempo en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi.es como 
militares 7 i los agentes de la policía judicial para que se 
siivan practicar activas diligencias en busca de dicho procesado 
7 caso de ser habido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro 21 de Mayo de 1897.—Joaquín M.a Becerra Cecilio 
Mendoza.—Por mandado de su Stía,, Alejo Encarnación. 

Don César Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Galicano Refuerzo indio natural y vecino de Burauen casado 
de 24 años de edad á fin ds" «que en el término de 
30 días contados desde la publicación de este edicto en la 
Gtceta oficial de Manila se presente en este juzgado para de
clarar en la causa Btím. 59 del afio 1895 por violación aper
cibiéndole que no hacerlo d-ntro del expresado término le pa
rirá el perjuicio que eo derecho hubiere lugar. 

Dado f en Tadobaa á 30 de Abril de 1897.—C. Â J 
—Por mandado de su Sría , Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados lt| 
tes Victoriano Miralies de 26 afios de edad casado natti 
vecino de Jaro labrador sin instrucción hijo de Máximo , 
Alvasia Adlaman Francisco Morante de 19 afioi de edad 
tero natural y vecino de Alangalang labrador con instn 
hijo de Domingo y de Matiina MacalU y Ruperto Mou^ 
29 afioa de edad de la misma naturaleza y vecindad M 
labrador sin instrucción hijo de Escolástico y de Martin4 
tizo á fin de qne en el término de 30 dias se presea^ 
este jusgado & COJtestar los cargos que les resaltan 
causa núm. 4223 contra los mismos y otros por delitos M 
la Religión del Estado 7 Reuniones ilegales haciéndolo 
dentro dsl expresado término les oiré y guardaré justicia j 
lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia y 
parándoles el perjuicio que en derecho hiciere lugar. 

Dado en Tacloban á 4 de Mayo de 1S97.—C. At. 
Velón—Pos mandado de sa Sría., Martin Casalla. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo jaez de i.a instancii de 
distrito de Pototan que de estar en el actual ejercteij 
sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo 7 emplazo al procesado »jJ 
Juan Pasong vecino del pueblo de Lambnnao para que 
término de 30 dias contados desde la publicxción del pttJ 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
gado para contestar los cargos que le resultan en ia 
nüm. i ] o del afio último por hurto y falsificación en el 
entendido que de no hacerlo pasado dicho término se smj 
ciará la indicada causa en sujauaeuencia rebeldía parándole 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q D 
7 por su menor edad de su augusta madre la Reina Regí 
D.a María Cristina exhorto y requiero á todas las autoriü 
tanto civiles como militares se sirvan disponer la busca 
tura del indicado procesado y caso de ser habido lo reaj 
á este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
mi disposición. 

Dado en Pototan á 8 de Febrera de 1897.—Aurelio Peí 
« P o r mandado de su Sría., Antero Tamayo. 
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Guardia civi l , agregado á la 3 a Línea, y Juez instrn 
nombrado por la superioridad para instruir causa cria 
contra los cincuenta malhechores desconocidos que asalti 
ei pueblo de fiarás la noche del 13 del mes de Mi 

{[ último haciendo armas contra los cuadrilleros y paisanoi 
mismo pueblo resaltando muerto el cuadrillero Julián Fulli 
y heridos graves Gerónimo Jiménez y Genaro Fernandei 
habiendo saqueado además las casas de D. Gabriel de 
Llagas, D. Honorato Ballesteros y D. Simón Matigna?. 

Por la piesente requisitoria llamo cito y emplazo á vai y 
descanocidos cuyas señas personales se ignoran para que en 
preciso término de 10 dias contados desda la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan ante 1 
juzgado de instrucción sito en la Casa-cuartel de la Guai 
civil (Morong) paaa responder á los cargos que les resnl 
en la causa que de orden superior se les sigue con mol S 
del as Ito robo lesiones y muerte en el pueblo de Barás 
este Distrito en la noche del 13 de Marzo últ mo bajo api 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicio que haya b 
siendo esta la tercera y última requisitoria. 

A su vez en nombre de S. M el Key q. D. g.) exhoj 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles como militaiei 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en bu 
de los referidos desconocidos caso de ser habidos los remitas 
clase de presos y con las seguridades convenientes á la cárcel pubd 
de esta Cabecera y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 
^JJado en Morong á 21 de Mayo de 1897.—José Sevillano Gil, 
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Don José Cerdido de Santiago Alférez de Infantería de 
riña y Juez Instructor de la causa núm. 363 instruida 
motivo de robo de dinero á bordo de un parao. 
Habiendo acordado por providencia de esta fecha recilj 

declaración á Pedro Dalisaimo natural de Cabangan provincia 
Zambales de 21 «fios de edad, grumete que fué. del ftá 
«Oiongapoeño» en 18 de Noviembre de 1893 y domicilii 
últimamente en esta localidad ó ignorándose su actual psradt 
se le cita por el presente ptia qne en el improrrogable pk 
de 30 dias comparezca ea este juzgado sito en la Comiti 
de Marina de este punto á prestar la referida declaración. 

Olcngapó 22 de Mayo de i897,=José Cerdido, 

Don Vicente Losada y Sampedro Capitán de Infantería j 
marina y juez instructor de la causa seguida contra los bij 
toneros de la cárcel pública de esta Cabecera. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á I09 p4 

saaos Jmn Calapán Clamor de oficio labrador vecino de S. Fi* 
cisco de Malabon C&taüno Dolas labrador de Naic Jacial 
Pulpul jornalero de Santander provincia de Cebú Mariano C0I01 
cado labrador de 8. Francisco de Malabon Cltú.iio Corpcrf 
pescador del Rosario Cavite Enriqae Basai labrador de Si 
Francisco de Malabon Timoteo Villanueva labrador de Silal 
Cavite Enrique Banayad labrador de Bacoor luüan Sanlo^ l»1 
brador de Imus Cavite y Luis Mendoza labrador de Silfí 
Cavite que se fugaron dé la cárcel pública tíe esta G«bfce' 
la tarde del 6 de Diciembre último para que en el predi 
término de 20 dias contados desde la publicación de la pi* 
senté comparezcan ante este juzgado sito en la Real fuerza í 
San Pelipe de esta plaza ó á cualquiera autoridad tanto civik 
como militares y á mi disposición para responder á los cargl 
que Je resulten en la causa que les instruyo por el delito J 
rebelión bajo apercibimiento de que si no compareciesen ea 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio q1 
halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) exhe^ 
y requiero por 2 a vez á todas las autoridades tanto civil* 
como militares para que practiquen activas diligencias en buŝ  
de los referidos procesados y en caso de ser habidos 
remitan en clase de preso y con las seguridades convenie0|U 
á ia Real fuerza de S Felipe de esta placa y á mi disposici* 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Cavite á los 23 dias dei mes de Mayo de 
—Vicente Losada. 

IMP. DI AMIGOS DBI PAÍS.—KSAL MUM. 34. 
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